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1 SÜSCRICION PARTICULAR.
Las leyes y las disposiciones del O obier __ __

oo son «blíffatorias para la capital de pro. 
Tiffiefa desde <ue se publican oaelalmente 
3n olla, y desde cuatro días después para los 
vemáspueblos do la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de isay. )

Un mes en Córdoba. Ptas, 
Trimestre id- . . 
Seis id 
Un año

3 Id.fu ra, 4 
8*25 » 11*25

16‘50 » 22‘50
33 » 45

50 publica todos los dias eseepío los Domingos.

LaslereB* Ordene» y ananelo* <oe se maa 
dem pabSfearea los «BaleUnes oflelaleaw so 
ham de reiaitir al Gefe politico respectivo 
por «ayo condado se pasaran a Sas editora 
de los mencionad  oc* periódicos* (Ordenes de 
8 de Abril» de 3 y 31 de Octobre de 1A£4.)

Ministerio fíe la Gober
nación.

Dirección general de Correos y Te- . 
lég^afos. i 

Condiciones bajo las que ae saca á 
pública subasta la ronduecion 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Logroño y Pamplona. j 
1." El conlralisla se obliga á i 

conducir diariamente á caballo ó ; 
en farruaje de ida y vutLla_ ,desde ' 
Logroño à Pamplona toda la cor- i 
respondeneia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción 
de ninguna ciase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás cor- 
respondeccias dirigidas a cada pue ■ 
blo del tránsilo, recogiendo los que 
de ellos parlan á otros destinos, 
observando para su recepción y en 
liega las prescripciones vigentes,

2.' La distancia de 82 kilóme
tros que comprende esta cenduccion 
debe ser recorrida en 10 horas 30 
minutos sin contar el tiempo que se 
invierta en las delencinnes, que se 
lija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario 
apiobado por la Dirección general, 
el cual podrá roodificarse por la mis
ma seguncouvenga al mejor servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau- 

gara el contralbla en papel de multas 
la dé 10 pesetas por cada cuarto de 
hora, y à la tercera talla podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
ce aquel los per juiciosqiie seoriginen 
al Estado.

4." Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el coo- 
iiatista el número suíicieole de caba
llerías maj ores, situadas en los pun
tos más cooveoieutes de la línea, á 
juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Logroño y Pam
plona.

Si el servicio se prestara en car- 
majes, leudran los que se destiueo 
á él almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del

lugar qué ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare.

5? Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon- 
denria sepan leer y escribir.

6* Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden- 
cia, preservándola de la humedad y 

aieterioro.
7.’ Será tambien de-su. obliga

ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8,* La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
meo.sualidades vencidas en las re
feridas Administraciones principales 
de Correos de Logroño ó Pamplona.

9* El contrato durará cuatro 
años, con lados desde el dia que se 
lije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. ,

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va si se despide del contrato á ño de 
que, dandu inmediato conocimiento 
al ci ntro directivo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad á nueva su
basta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dicho centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celehrarse dos ó mas ücitacio - 
nes, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio 
por espacio de 1res meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue des- 
empeñáodoío por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Admi- 
oistracion el derecho de su bastar lo 
cuando lo crea oportuno.

Los 1res meses de anticipación con 
que debe bacerse la despedida se em
pezará» à contar, para los electos cor-

respondientes, desde él día en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Sí durante el tiempo de 
eslv contrata fuese necesario variar 
eu parle la ruta de la linea designa
da, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alleracioa oca
sione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las 
expediciones ae aumentase, 6 resul- 
Ura de la reforma aumento ó d s- 
minution de distancias, el Gobierno 
determinará el aumento ó rebaja que 
á proreta corresponda. Si la con
ducción se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar, dentro del 
lérmioode los 15 dias siguientes al

importe de la inserción del anuncio 
en la «.Gacela,» cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Adminstracion principal 
de C' rreos tas copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por 

en que se le dé tvisO de ello, si se 1 Real órden de ^0 de Setiembre de 
aviene ó no à continuar prestando j l‘^75.
el servicio por el camino que se adop- | 16. Contratado el servicio, no se
le, y en caso negativo el Gobierno | podrá subarrendar» ceder ni Iraspa 
podrá subaslarlo nuevamente; pero sar sin previo p' rmisodel Gobierno.
si aquella sn suprimiera, se le co- 1 17. El rematante queda sujeto à
mullicará al contratista con un mi’s ] lo prevenido en el art, 5. del Real 
de anticipación, sin que tenga dere- 1 decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
cho alguno à quo por ello se la iu- ! no cumpliese las condiciones quedebe . 
demnice. Wenar para el otorgamiento de la es-

12 . ^especio á l.s exenciones j critura, impidiera que esto tenga 
que corresponda'! del impuesto de | efecto en el término que se señale, ó 
los portazgos, pinlazgos ó barcajes 1 no llevase á cabo todo lo estipulado 
que existan en latinea ó se esta- 1 en este pliego, 
bichean en lo su icuvo, re alend''áel | 18. Sí por fallar el coutralisla a
conUelista à (as disposiciones que ri- 1 cualquiera de las condiciones del 
jan sobre el particular \ contrato se irrogasen perjuicios a la

13 Despues de rema la lo el ser- 1 Administración pública, podrá esta 
vicio o j habra lugar à reclamación ejercer su acción contra la fianza y 
alguna tn el caso poco probable de 1 bienes de aquel hasta el completo 
quü b s datos oticiates que hayan j resarcimiento. .......
servido para determinar la distancia 1 19. La subasta se anunciará en
que separa los puntos extremos re- 1 la «Gaceta de Madrid» y « Boletines 
suiUn tqiiivocados en más ó en 1 oficiales» de las provincias de Logroño 
mènes.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, signio de cuen
ta del remaianlé los gastos de su 
otorgamicuio y de tíos copias sim
pes, y otra en el papel sellado cor- 
poniente. Esta últimi y una simple 
se remiUrán ála Dirección general

de Correos y Telégrafos, y la otra 
s? entregará en la Adraioi^tracion 
principal det ramo por la cual hayan 
de percibirse los haberes.

En dicha escritura se hará cons
tar la formalización d’I depósito de 
Banza respectivo y copia literal de la 
carta d* p^go, así como si esta que
da en poder del conlralista, unida al 
exp'dierfe del Gobierno civil óá la 
escritura.

15. El cooirutlsla satisfará el

y Pamplona y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar si- 
multaneamente ante los respectivos 
Gotemadores civiles, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
miímos puntos, el dia 11 de Dicíem- 
breá la una de la tarde, y en el 
local que fespecUvantente señalen 
dichas Autoridades,
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âO. El tipo máximo para la 11' 
citacioD serà la caolidail de 5 900 
pesetas anuales.

'21, Para presentars'’ corno Üci- 
lador serà cofidjrioo précisa ronsli- 
luir préviamenle ot. la Caja genera 
de he pósitos, en sus sucursaies de 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha de celebrarso la subasta, 
la suma de 590 perlas, eu me’ 
Iático, ó bien en efectos de la flenda 
púbiiea, regulando su imporie efec
tivo conforme ai Real decrelo de 5i9 
de Agosto de 1876, ó à las disposi
ciones vigenles el dia de! remale, 
Eslos depósitos, concluido dicho acto, 
serás devueltos à los interesados, 
méoos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno que corrres- 
ponda para la formaUzaeiou de la 
fianza en la Caja de depósitos, según 
lo prevenido en Real órden-circuiar 
de S4 de Enero de '1860, inmedia- 
tamenle que reciba la adjudicación 
definiti .'a del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la 
Bireccion general de Correos y Telé
grafos, y aunque term me el contrato 
no se devolverá al interesado ínterin 
no se dispouga así por el referido 
centro.

22, ’ as proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosi por 
letia la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar ehservitio, 
asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago on- 
ginal que aciedile haherse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñár el ser
vicio que solícita.»

Los licitadores podran ser repre
sentados on la subasta por persona 
dobidameole autorizada, previa pre- 
seolacioo de documento que lo acre 
dile,

^3, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presnienie de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podráo 
retirar.

24. Para extender las proposi- 
cioues se observará la íórmula si
guiente:

«D. F. de T., natüíal de,.., ve
cino de..., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruage desde Logroño 
a Pamplona y viceversa por el pre
cio de. , pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gooieruo.»

(Fecha y ürmaj» 
25. Abiertos los pliegos y leídos 

públicameote, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este á favor 
del me^or postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo CLal,eü 
ei termino mas breve posible, se re
mitirá el expeulento al Gobierno en 
la forma que determina la circular de 
la Dirección general de fecha lU de 
jb'ebrero de ib74.

* 26 Si de la comparación resul- 
; tasen igualmente beneficiosas dos ó 

más proposiciones, 'Se abrirá en el 
acto nueva licilacmn verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

27 Cualesquiera que s an los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, corno igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem- 
p’e reservada al Ministerio de la Go- 
hemacioa la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público, 

Madrid 31 de Octubre de 1880. 
— EI Director general Gidároiga.

Ministerio 
de Gracia y Justicia. ^

Î REAL DECRETO.

Vista la copia certificada de la * 
■ sentencia que pronunció la Sala 
; segunda dot Tribunal Supremo de

clarando no haber lugar al recurso 
: de casación admitido de derecho 
» contra la dictada por la Audien: ia 
; de Sevilla, en que se impone ia pe- < 
. na de muerte á Francisco Rodrí

guez Alvaro por el delito de robo 
con homicidio:

Resultando que Matías Torna- ? 
; ro, sobrino y protegido de D. Gre- i 
; gorio Moreno, en cuya casa vivía, ■ 
í concibió el proyecto de asesinar á ; 
i su tio con objeto de robarle, y pro- Í
1 puso á Rodríguez A varo la ejecu- | 
i cion del crimen que llevaron á
J efecto entre los dos: a

Resultando que descubierto el j 
delito, y sustanciada la causa por I 
todos sus trámites en primera y | 
segunda instancia, se condenó á 
Rodríguez Alvaro á la pena de 
muerte y á su eo-reo á la de 20 
años de cadena, porque no tenía 18 
años: 5

Considerando que, si bien la 1 
sentencia se aju-ta á las près- í 
cripcíones del Código y á ias exi- 1 
gencias de la justicia absoluta, | 
puesto que Rodríguez Alvaro tiene ? 
bien merecida la pena impuesta y 
á Matías Tornero no podía, por su 
edad, imponérsele otra más grave, 
resulta notable desigualdad entre 
ambas, penas, desde el momento 
en que, quien Concibió y propuso 
la ejecución del delito, que indujo 
al otro á cometerle seducióndole 
con el aliciente del lucro, que alla
nó las dificultades, buscó la oca- 
sion y él sitio á propósito, tendió i 
un lazo á su víctima, con la cual 1 
le unían los vínculos del parentes- ' 
co, y se aprovechó de casi todo el 
dinero robado; en una palabra, 
que el moraimente más criminal 
sufra una pena mucho ménos gra
ve que su eo-reo: j

Queriendo solemnizar con un ¡ 

acto de clemencia el dia de mí cum
pleaños, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 29 dota ley de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto, y de acuer
do con el parecer de mi Gonsejo de 
Ministros;

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta á Francisco Ro
dríguez Alvaro, en la cartsa de que 
va hecho mérito, por la inmediata 
de cadena perpétua,

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientoa 
ochenta, —Alfonso. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino .Al
varez Buga’llat.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2377 
Sección de Fomento.

Don Enrique de Foxa, Gonte do 
Foxá, Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber: que D. Luis Doña 

Gómez, vecino de Espiel, residente 
en id., ha presentado a las 2 y 30 
minutos de la tardo del dia 25 de 
Noviembre último una solicitud 
de registro de 12 pertenencias de 
la mina titulada «Casualidad,> de 
mineral piorno-, sita en sitio lláma- 
do Cañada de la Lefia, terreno de 
D. Aniceto Quirós, término de Po
zoblanco, lindante al Levante ter
renos de Bartolomé de la Puerta, 
vecino de Añora, por N. terreno 
de Barto lo mé_JiihíUieru7^or Me
diodía y’pr ierreno de Rafael Mu
ñoz y Miguel Rodríguez, cuyo mi
neral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una pequeña escavacion que dista 
unos 60 metros de la casería y se 
medirán al N. 400 metros fijando 
la L* estaca; de esta al E. 150 me
tros la 2.*; de esta al S. 400 me
tros la 3.*; de esta al 0 300 la 4 "; 
de esta al N. 400 la 5.“, y de esta á 
la b® 150 metros.

Ha consignado en la Caja dei 
Tesoro la Cimtidau de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de là Ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que sé anuncie ai públi
co en cumplimiento al párrafo s.” • 
del artículo 15 de las bases gene- ’ 
rales para nueva legislación de 
minas. 5

Córdoba 3 de Diciembre de *=
1880. j

El Gobernador, 1
El Conde de Eo-xd, f

5=“ ' !S-S—5—— í
ÁÍOlKTA^IEtlTOá. |

Nûm.2370 Î

Alcaldía constitucional de s 
Posadas. j

Don Pedro Palacios Camacho, Al- | 
caldo de esta villa, s
Hago sabor; que debiéndose dar i

principio por la Junta pericial á . 
los trabajos indispensables para la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
liara el repartimiento de la eon- 
tribucion territorial eu el año oej- 
nómico venidero de 1881 á 82, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ,. 
ha acordado se pidan á los vecinos 
y hacendados forasteros, que ten
gan fincas enclavadas en este tér-“ * 
mino municipal, y á los ganaderos, 
¡as ral.aeioQ'js juradas C'Jrrespoa- 
dientes, en las que espresarán los 
primeros las alteraciones que ha
yan tenido en su riqueza, aeom- 
panaado á la vez el título por el 
que se acredite la traslación del 
dominio, en el que ha de constar 
precisamente la rzserípeion en el 
Registro de la propiedad, y efpago 
del derecho á-la Hacienda en los^" 
casos procedentes, pues que de otra 
manera no podrá llevarse á efecto 
la variación, para lo cual se con
cede el término de treinta dias.

Y para la genera! inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 1.’ 
de Diciembre de 1880. =Pedro Pa
lacios.—Juan Maria de Lara, Se
cretario,

Núm. 2378
Alcaldía constitucional de 

Castro del Rio.

Don Juan Rodríguez Carretero y 
Montilla, Alcalde constitucional 

; de esta villa de Castro del Rio.
Hago saber: que terminado el 

contrato con los médicos titulares 
■ de esta población, el Ayuntamien

to, en sesión con la asamblea de 
asociados, ha acordado hacerlo de 
nuevo por término de seis años, 
que darán priucipió en primero 

; de Enero de 1881 y terminarán en 
. 31 de Diciembre de 1886, bajo el 
i pliego de condiciones que estará de 

manifiesto en la Secretaría.
Las plazss que han de proveer

se son t es, con la dotación anual 
cada una de 997 pesetas 50 cénti
mos, y se abre concurso por térmi- 

■ no de treinta dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial 'de la provincia 
para que durante el mismo pue
dan presentar sus solicitudes de- 
bidamente autorizadas los profe
sores de medicina y cirujía que as
piren á su desempeño; cuya pro
vision ha de hacerse con sugecion 
al reglamento y á las condiciones 
que constan en el espediente ins
truido, qne desde este dia se halla 
de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Castro del Rio dos de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta, 
Juan R. Carretero.«-.Juan Nava
jas, Srio.
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Núm, 2382 
Distrito electoral de 

Hinojosa.
Relación espresiva de los electores 

que han de ser baja en el censo 
electoral de dicho distrito por fa
llecimiento, cambio de domicilio 
ó sentencia judicial, según re
sulta de ios euadernos de alta y 
baja del eitado censo.

Viso.
Fernando Lo pez José, fallecido. 
Lopez Gonzalez Manuel, id. 
Toril Peralvo Miguel, id.

Belalcázar.
Calvente Murillo Gabriel, id. 
Suarez y García Joaquín, id.
Córdoba y Diaz Andrés de, por 

cambio de domicilio.
Garcia Armenta Antonio, id. 
Herrador Martínez Manuel, id. 
Tocados Calderón Blas, id. 
Arévalo Valero José Maria, id.

Hinojosa.
Fernandez Velasco Juan, falle

cido.
Gómez Aranda Pablo Andrés, 

idem.
Molero Marquez José, id. 
Morales Castillejo Agustín, id. 
Moreno Caballero Juan, id. 
Palomo Tamaral Juan, id. 
Perea Diaz Miguel, id.
Ruiz Moyano Pedro, id. 
Revaliente Murillo Antonio, id. 
Sánchez Aranda Diego, id, 
Sánchez Aranda Juan, id.
Agredano Moreno Juan, id. 
Navarro Alvarado José, id, 
Bergillo Dieguez Fernando, por 

cambio de domicilio.

Núm. 2360.

«h^zgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado liuraole la tercera decena del 
mes de Noviembre de ISï^O.

i
S

1 Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total do 
ambas olasea.

Legítimos. No legitimes.

Total de 
vivos.

Legítimos. Nolegítimos,

Total do 
muertos.
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Total. 6 5 11 3 3 3 17 » » > * 17

Córdoba 30 da Noviembre de 1880, - Ki Jue: mauie paí, Manuel S. Belmonte.

Boza José Maria, id,
Hinojosa 1.' de Diciembre de 

1880.—El Alcalde Presidente, Ma
nuel Torrico Delgado.—El Secre
tario, José Gil y Vizcaíno.

Núm. 2383.
Alcaldía constitucional de 

la Granjuela.

Don José Maria Jurado y Fuentes, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: La Corporación de 

mi presidencia en la celebrada de j 
veinte y ocho del pasado, tomó el i 
siguiente j

Acuerdo. Que para el fomento í 
de la población y buenas condicio
nes administrativas al crecimiento 
y prosperidad, declaraba el terre
no de las Lagunillas como sobran
tes de ia via pública para edificar 
sobre el mismo, por ser de la es- 
clusiva competencia de ¡a Corpo- 
cion, según la regla 1.* del art. 83 
de la vigente ley Municipal, orde
nando se publique este acuerdo en 
los sitios de costumbre y «Boletín 
oficial* para que trascurrido el 
plazo legal se haga ejecutivo si no 
hubiere reclamaciones que puedan 
contrarrestar esta determinación.

Lo cual se publica en este pe
riódico oficial y pueda el Ayunta
miento proseguir la tramitación 
del expediente oportuno y tenga 
la debida publicidad para estos ve
cinos, que pueden reclamar de re
ferido acuerdo dentro del plazo 
legal.

Granjuela 1.’ de Diciembre de 
1880.—José Maria Jurado.

ÜEFÜNCTOÍSE^* registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes dt' Noviembre de t880, clasiücadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 30 de Noviembre de 1880,—Bl Jue» munícip»!, Manuel S. Belmonte.

FAJLi.KCinOS.

DIAS, VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
^Solteras,

Casadas. Viudas. TOTAL.
21 > » » » » » > »

23 B 1 1 2 > » » 2
23 1 B i> 1 » » 1 2
24 1 » » 1 1 » » » i^ 1
25 » 1 1 1 * » > > 1
2d > 1 » 1 1 * > 9 » 1
27 > > » > R * 9 9

28 » > » 1 » 9 9 »

29 4 > > 1 » > 1
30 » B * » » 4 4 1

5
il

Total. . 3 3 1 7 i 1 ■ 1 2 9
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ANÜKCm

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo de! consignatario,
EL CASCABEL.

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14,

ANUNCIO.
Hasta el dia 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo de ios 
cortijos que á continuación se es- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaria del Exorno Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
termino de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones,

‘ Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
sí-Gaspar Gómez.

BDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espaüolós antiguos y mo- 
dernoscon las úlLimaa reforínas pu
blicados bajo la dirección del lleno. 
Sri D, Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benedcenoia de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

di id.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tamos y tan diverses 

Í03 elementos que han contribuido A 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nuestra legis 
lAoion sea tan unUorma y variada

t Elementos romanos con las Partí- ^ 
das, indígeniH con el Fuero Real, i 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sincúmero de privilegios y 
oartas pueblas que con facilidad de 
baa tos reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en Ia 
actualidad. Y se exolica este fenó 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere ai elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
ndivídno, y todo Io que so roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado do loa pueblos, está encar 
gado an ellos, constituye so vida da 
t^l modo, que con dificultad Aban 
doupn un derecho civil por otro; da 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas es han eiaprendído paraoni- 
fioar nuestra egislacion: trab^o 
inútil, porque no se ha couaeguido 
nada; todos los Códigos, dagda las úl 
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy, ’ 
y BOU de aplicación continua en lot 
Tiibua&lea de Justicia.

Dado esto antecedente, no cree- 
' moB necesario encarecer la impor* j 

tancia do la presenta obra, que por j 
' an natura'ezs- misma es de aqusUas ; 
cuya fíeoesidad y ventajas se pre- i 
sentan claras, mejor dicho, geim ; 
ponen A ;«ritos y iw» en legisla^ { 
cion; A todos lea es útil é indispeu Í 
gable tener las leyes de su pí-triv; A ‘ 
gus jurisperitoB, por su misma profu
sion; to me los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
¿Andose ellos de recoger loa tomos 

; le Madrid.
Varias has sido, por esta razon 

Aga ediciones que se han hecho de los ' 
Códigos, pero qua por su excesivo 
coste no están al alcance de todaslas 
fortunas, ni por su desmedido volá- 
men, A causa de- lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, ea 
loe informes orales, las cita? de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Satos inoonvcoieriíes y necosi- 
dadee que hemos santido en nuestra 
practica, nos han hecho concebir el 
pensaniteato de remediaríos para • 
aiaojpre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuíosamante barato; nadie 
habrÿ que no pueda lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y eu ti- ; 
maño faéiliia el poder lleyarlos ^n la 
mano ó en el bolsiUo. AdemAs pubü 
caremos también, coleccionadas, las j- 
leyes modernas con sus reformas, 
quo andan esparcidas y diseminadas ; 
en diversos voldmenes de distintos 
tamaños ó iiaeresiones.

Ai frente de cada Código pressn- 
! taremos un reseña histórica del mís- 
: mo, hecha por uno de nuestros dis

tinguí dos compañeros, y A la cabeza ' 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la ^exposición de motivos que 
siempre laa acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
poro tenemos fé en él auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda su una obra que per 
BU interés acometemos y que ha de j 
edundar en bien de tedoe. | 

Madrid, 1878. |
Condiciones de la publicación. | 
La obra oonstarA de 26 tomos de | 

1 ' » 

¿00 páginas, en 8.‘, buen papel ex* 
oslen te y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
oyes antiguísy otro do leyes mo- 
emas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te ds toda la pubíicacion tendrá una 
rebaja de seis pise tas, adquiriendo 
toda la obra por seíenta if cinco 
reales^

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tornandi desde 
60 eiempis,res para arriba, y encar- 
g&rse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obligation ó el castigo de una 
ínfraocion legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
6g, A donde se dirigirán los pedidos 
la correspon dénia, con sobre ai ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librerlajs.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Fresidenle ds la 
Junias Ílunicipales e Amillarainieoa 

le de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procorador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayonta- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
lanle en esta Capital del Cenit o Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo Ia dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D. Car loa Gómez Samper, que entien
de en la formación de Úegislros de 
Cucas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liaramientüs._Le,qiifi-iaetto" él honor 
de participar à losares. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su mleli 
gencia con aquél.

Advierte Lamífieo à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribuctoo que ¡ases' 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo ,‘74 del Begla- 
menlo.

Las Consults á que dicha Em
presa se re here en sus circulares son 
de la incumbencia esclusíva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse la» comunicaciones,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

Tt,.,.-. »,,-..-.—F-^ -.— - . r, í-r.'*,i»VW***.-*-M.A*rt*-*ta-^l ±lM**>»*“' J.. W-.^™

Â la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se haliaa de ven* 
ta en la imprenta, libre* 
ria y litograüa del « Dia
rio de córdoba,» calle 
de iSan Femando nùme* 
co ai y Letrados is.

if Listasderevista, dis** 
tribuoionés, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y iS y »ao 
Femando 54.

Filiaciones y citaoio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este perió dico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 1ó.

GUIA 
dé los jueces municipales un materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, acutápaúando su 
importe en libranzas ó sellos.

í Pesas y Medidas del 
¡ sistema luélneo-deeinaal 
j So véndea fen la bam-
1 pistería de G. Femaa- 
! dez, Letrados 11, Cór

doba.

A los Secretarios de 
ayuulauiiealu.

Reparli niento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Ke par ti míe oto por ter
ritorial, con eí aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!*' y con ar 
reglo a los últimos 010-- 
deles, se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

JeapresU d#l Dwrw 'jis G^f ¿-«Óa
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